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CONSTANCIA SECRETARIAL. Garzón, Huila, 03 de mayo de 

2022.  El 29 de abril de 2022, a última hora hábil, venció en 

silencio el término de ejecutoria de la providencia adiada el 

25 de ese mismo mes, notificada por anotación en estado No. 

25 del 26 siguiente.  Quedan las diligencias en Secretaría para 

el correspondiente impulso procesal de parte. 
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